
n#¿,

*ry-
' .n@ws'

Municipalidad
de Chilkán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE

OSCAR ESPINOZA SÁNCHEZ

Chillón Viejo, 02.01.201 5

VISTOS:

I. Los focultodes conferidos en lo Ley No lB.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes, refundido con todos sus textos
modificotorios.

Dir. Desarrollo Comunitari<¡

CONSIDERANDO:

l. El Decreto No ó588 del 17.12.2014 que opruebo el

2.- El D.A. No 7137 del 31.12.2014 que opruebo el
odministrotivo poro vecinos y orgonizociones territorioles y

Presupuesto Municipol 201 5

Progromo sociol de opoyo
funcionoles de lo comuno

3.- El coniroto de prestoción de servicios de Don
Oscor Espinozo Sónchez

4.- Lo situoción presupuestorio de gostos obligociones
y pre obligociones emitido por lo Dirección de Administroción y Finonzos

DECREIO
1.- APRUÉBESE el Controto de prestoción de Servicios de

Don Oscor Espinozo Sónchez . Rut 14.322.862-2, quien desempeñoró los loreos
específicos detollodos en el punto Segundo del mencionodo controto, de ocuerdo ol
Progromo de sociol de opoyo Administrotivo poro vecinos y orgonizociones territorioles y
funcionoles de lo comuno, y se extenderó entre el 02.01 .2015 hosto el 31.03.2015

2. PAGUESE un honororio mensuol, de ocuerdo ol punto
Tercero delcontroto de prestoción de servicio del Presupueslo Municipol Vigente.

3.- IMPÚTESE el gosto que correspondo o lo cuento
21 .04.004, por un monto de $5.019.000 del presupuesto municipol vigente

ANOTESE,

níourz
'Sec

UAV/OES/P /

NIQUESE Y ARCHIVESE

DISTR

unicipol

DAF, DIDECO. Corpeto personol, lnteresodo



'1,ilf;f

t1ffiH

-W-
".{iw"

I/Iu.nici¡ialidad
de ühiltau Viejo Dir. Desaryollo Comunitario

CONIRATO DE PRESIACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillón Viejo, o 3l de diciembre de 2014, entre lo llustre Municipolidod de ChillÓn Viejo,

RUT N" 69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho PÚblico; Representodo por su Alcolde
Don Felipe Aylwin logos. Cédulo Nocionol de ldentidod No 8.O48.464-K, ombos

domiciliodos en colle Serrono No 3OO, Comuno de ChillÓn Viejo;y por otro porte Don Oscor

Andrés Espinozo Sónchez, Cédulo Nocionol de ldentidod No 14.322.862-2, de
Nocionolidod chileno, de estodo civil cosodo, de profesión Contodor Auditor,

domiciliodo en lo ciudod de Chillón, Posoje Miguel de Olivores No 1895, Borrio Toledo, se

ho convenido elsiguiente controto de Presloción de Servicios'

primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo. tiene lo necesidod de controtor los

servicios de uno persono, poro que reolice lo función de Apoyo Administrotivo en en lo
Dirección de Control lnterno del Municipio, Progromo de Apoyo Administro'tivo poro

vecinos y orgonizociones tenitorioles y funcionoles de lo comuno. Decreto Alcoldicio N"

7137 de fecho 31.12.2014.

Segundo: Por lo señolodo en el punto onterior lo llustre Municipolidod de ChillÓn Viejo
viene en conirotor los servicios de Don Oscor Andrés Espinozo Sónchez, los que reolizoró
en lo Dirección de Desorrollo Comunitorio, ubicodo en Serrono 300 de ChillÓn Viejo,

debiendo ejecutor los siguientes toreos:
L Apoyo en lo revisión de Decretos de Pogo
2. Apoyo en lo revisión de Decretos Alcoldicios
3. Audiioríos de procesos
4. lnformes solicitodos por los distintos Unidodes del Municipio

Don Oscor Andrés Espinozo Sónchez, deberó ejecutor los toreos especificodos en esto
clóusulo, en el hororio estoblecido de lo siguiente monero:
Lunes o Jueves desde los 0B:15 o l7:30 horos.
Viernes desde los 0B:15 o 1ó:30 horos.
Se designo como encorgodo de Control de los Actividodes y Asistencio ol Servicio o lo
Directoro de Desorrollo Comunitorio, quien deberó velor por el cumplimiento de los

obligociones derivodos del presente controto.

Tercero: Lo Municipolidod pogoró o Don Oscor Andrés Espinozo Sónchez lo sumo de
$ l.ó73.000. mensuoles, impuesto incluido, por los servicios prestodos, denlro de los cinco
últimos díos hóbiles del mes respectivo, esto, contro presentoción de lnforme de
Actividodes diorios, Boleto de Honororios y Certificodo de Cumplimienlo de lo Direcloro
de Desorrollo Comunitorio o quien lo subrogue.

Cuorto: Los portes dejon cloromente estoblecido, dodo el corócter de esenciol o esto
clóusulo. que el presente controto o honororios se suscribe en viriud de los focultodes que
se otorgon o lo Municipolidod por el Artículo Cuorto de lo Ley lBBB3, por lo que Don Oscor
Andrés Espinozo Sónchez, no tendró lo colidod de funcionorio Municipol, o si mismo no
seró responsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho fortuito y otro que le
ocontezco, en el desempeño de sus funciones, pero si estoró ofecio o lo probidod
odministrotivo estoblecido en el ortículo 54 de lo Ley N' I8.575, Orgónico Constilucionol
de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo.

Quinto: El presente controto se inicioró el 02 de enero de 2015 y mientros seon necesorios
sus servicios, siempre que no excedon del 3l de mozo de 2015.

Sexio: Se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro estor en pleno
conocimiento de lo Ley N'20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

Séptimo: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Administrotivos. El Prestodor de Servicios o
trovés de decloroción jurodo señoló no estor ofecto o ninguno de los inhobilidodes e
lncompotibilidodes estoblecidos en el oriículo 5ó de lo Ley No '18.575, Orgónico
Constitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo. que poson o
expresorse:
Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, controtos o couciones oscendentes o
doscientos unidodes tributorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de Chillón de
Viejo.



Tener litig¡os pendienfes con lo Munic¡polidod de ch¡llón v¡eio, o menos que se refieren ol
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áerechos propios, de su cónyuge. hiios. odoptodos o porientes hosfo el lercer

giodo de consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive'

Éráf pi"n¡ni.¡On ágiró respecio de los d¡reclores, odmin¡strodores, representonles y socios

tiíulores del diez pór cienlo o mós de los derechos de cuolquier close de soc¡edod,

iuonoo ésto tengo coniroios o couciones vigenles oscendenles o doscienlos unidodes

ti¡bu.torios ..nsrdl"s o mós, o litigios pendienles, con el orgonismo de lo Adm¡nislroción o

cuyo ingreso se postule.
TeÁer Jolidod de cónyuge, hijos, odoptodos o porienles hosto el lercer grodo de

consonguinidod y segund¿ de ofinidod inclusive respecto de los ouloridodes y de los

funcionários direclivoi de lo Municipolidod de Chillón Viejo, hosto el nivel de Jefe de

Deporlomento o su equivolente, inclusive.
No eslor condenodo por crimen o simple delilo.

oclovo: Prohibic¡ones. Quedo esfriclomente prohib¡do que el Presf odor de Servicios utilice

su oficio o los b¡enes osignodos o su corgo en octividodes político porlidislos o en

cuolesquiero otros ojeno crlos f¡nes poro los cuoles fue contfotodo tol como lo señolo el

ortículo 5 de lo LeY N' 19.949.

su infrocción doró derecho o lo Municipol¡dod o poner iérmino onlicipodo o su conirolo.

Noveno: En coso que lo Mun¡cipolidod desee prescindir de los servicios de el Preslodor de

Servicios, osí como en coso que él no desee continuor prestondo sus servicios o lo

Municipolidod, bostoró que cuolquiero de los porfes comunique o lo olro su decisión, sin

que exisio et derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose lo Municipolidod

el derecho o poner térm¡no por onlicipodo de es'te controto en formo unilolerol en

cuolquier momenlo y sin expresión de couso.

Décimo: Los poftes convienen que en el evento que Don Oscof Andrés Espinozo sónchez,

debo ouseniorse de lo ciudod por motivos de ejecutor olguno mis¡ón encomendodo,
lendró derecho ol viólico que correspondo o los funcionorios Grodo l2 de lo EMS poro el

cumplimienlo de su cometido mós devolución de posojes o benc¡no, odemós de los

gosios relocionodos con copoc¡loción Don oscor Andrés Esp¡nozo sónchez tendró

áerecho o 3 díos equivolentes o feriodo legol, 1 díos de permiso odministrolivo y ol uso de

l¡cencios méd¡cos, s¡n que eslo signifique oplicor o su persono los preceptos eslolutorios
que son propios de los funcionorios municipoles.

undéc¡mo: Poro lodos los efeclos legoles derivodos de este controto, los porles fijon su

domicilio en Chillón Viejo y se someien o lo jurisdicción de los Tribunoles Ordinorios de
Justicio.

Duodécimo: Lo personerío de don Felipe Aylwin Logos, poro octuor en represenloción de
lo lluslre Munic¡pol¡dod de chillón Viejo, consto en octo de Proclomoción No ll de fecho
30 de Noviembre de 2Ol2 del Tr¡bunol Electorol Regionol de lo

El presente controto se
cuofro cop¡os en poder

poder del Prestodor de
poro consloncio

del Bío Bío.
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